
 

 

 

 

Renovación de cargos en el Consejo Rector de 
Agintzari S. Coop. de Iniciativa Social. 
 

El pasado 4 de Junio de 2005  se celebró en Bilbao 
la Asamblea General Ordinaria de Agintzari S. 
Coop. de Iniciativa Social.  
 
Entre los puntos del Orden del Día se trató la 
renovación parcial de cargos a Consejo Rector y la 
elección de nueva presidencia. De los candidatos 
presentados resultó finalmente designado como 
presidente José Ramón Elizondo, psicólogo del 
SEIP.  Los restantes miembros del Consejo Rector 
son:  Igone Altonaga, coordinadora del EISE de 
Bermeo; Rosa Lizarraga, consultora en Área 3 

Consultoría Social;  Milagros Pérez, educadora social del EISE de Barakaldo; 
Estibaliz Pozo, educadora social del EISE de Getxo; Raquel Gárate, educadora 
social del EISE de Bilbao-Irala y Javier Múgica, psicólogo y consultor.   

  En este número... 
 

 En Portada 

1 Renovación de cargos 
en el Consejo Rector de 
Agintzari S. Coop. de 
Iniciativa Social. 

 Agintzari presenta su 
nueva página Web. 

 berbetan 

2 Entrevista a Sandra 
Simó Teruel, miembro de 
la Unidad de 
Investigación “Agresión 
y Familia” de la 
Universidad de Valencia. 

 zoom social 

4 La Postadopción en la 
Comunidad Autónoma 
del País Vasco: claves 
para un abordaje 
estratégico. 

 Curso “Intervención en 
el aula ante los 
problemas emocionales 
y de comportamiento” 
para profesorado. 

 ikusgarria  

5 Jornadas Técnicas 
Adoptia: Nuevos 
Paradigmas en la 
Postadopción. 

  Piruletas de Filosofía. 

 Colegio de Educadoras y 
Educadores del País 
Vasco. 

 

 

    
 zoom social  flash 
 

Adopzio ondorengo Euskal Autonomi Elkartean: 
abordatze estrategiko baterako gakoak 
 

Maiatzean jendaurrean aurkeztu ziren Euskal Autonomi Elkartean egindako Adopzio 
Ondorengo gertakariari buruz egindako lehen ikerketa. Ikerketa honek Agintzariko  Area 
3 Consultoria Social egin du, Eusko Jaurlaritzako Etxebizitza eta Gizarte Gaietako 
Saileko Gizarte Ongizateko Zuzendaritzaren diru laguntzarekin.Lan honetatik, beste 
batzuen artean, jarraian agertzen diren konklusioak azpimarratzen ditugu: 3. HOR. 

  

 
Agintzari presenta su 
nueva web 
Desde el pasado mayo, la 
nueva web de Agintzari, 
enmarcada dentro de los 
objetivos de imagen  y 
comunicación de la 
cooperativa, ha recibido 1375 
visitas. La sección más 
consultada desde entonces, 
ha sido la de Proyectos de 
Innovación con 970 visitas y 
la Guía Adoptia, con 140 
descargas, el documento más 
demandado, por los y las 
visitantes de la Web. 
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Coincidiendo con la reciente actualización del sitio web de Agintzari, 
publicamos el primer número del boletín AZ. 

La edición de AZ es motivo de satisfacción y de responsabilidad para 
nuestra cooperativa, ya que pretende constituirse en un espacio de 
encuentro y comunicación entre los y las profesionales, instituciones y 
entidades del ámbito de los Servicios Sociales. 

Desde estas páginas, os animamos a que formalicéis vuestra suscripción al 
boletín y a que en un futuro participéis en este espacio a través de vuestros 
artículos, opiniones, etc. 
 
Para contactar con la redacción de AZ, podéis enviar un correo electrónico a 
la dirección: consultoria@agintzari.com , indicando la palabra BOLETÍN, 
en el asunto.  
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Entrevista Sandra Simó 
 

  
 
 
 
Finalizada la primera sesión del curso tuvimos un relajado encuentro 
con Sandra Simó en el que nos trasladó sus impresiones sobre las 
propuestas e inquietudes de los y las profesionales asistentes, y en el 
que pudimos profundizar algunos aspectos de interés que se estaban 
desarrollando en el curso.   

 
Sandra Simó forma parte de  la Unidad de Investigación “Agresión y 
Familia”1 que se ubica en el Departamento de Psicología Básica de la 
Facultad de Psicología (Universitat de Valencia) y que desarrollan 
sus trabajos de investigación desde el año 1990. De su trayectoria 
profesional en el ámbito de desprotección y el maltrato infantil cabe 
destacar su participación en estudios sobre Interacción con familias 
en situaciones de maltrato para la Universidad de Valencia y también,  
en Berlín trabajando junto a Patricia Crittenden. Sus últimos trabajos 
se relacionan con programas de Prevención del Maltrato Infantil, a 
través de la promoción  del primer vínculo entre el niño y la familia, y 
un programa  Coordinación Técnica Profesional entre los Servicios 
Sociales y el ámbito sanitario. 
 
¿Cómo están afectando las situaciones sociales emergentes 
(feminización de la pobreza, inmigración, violencia de género, 
nuevas estructuras familiares...) en el bienestar infantil y en la 
valoración del riesgo de desprotección infantil? 
 
Los primeros perjudicados ante las situaciones de cambios sociales 
que producen dificultades en la cobertura de las necesidades de la 
infancia, son los niños. Es el colectivo más vulnerable. Del estudio 
pormenorizado de los expedientes que llegan a los Servicios Sociales 
especializados en el año 2003 en la Comunidad Valenciana, se 
analizó la procedencia geográfica de las familias y se comprobó un 
alto porcentaje de inmigrantes, es lógico pensar que las situaciones 
de estrés que conlleva un proceso de inmigración va a producir 
mayores dificultades en la crianza.  
 
Una de las afirmaciones que hemos escuchado en el curso es 
que el maltrato infantil no es atribuible a una única causa sino 
que es un fenómeno multifactorial.  

 
 
¿Desde que paradigmas se explican las situaciones de maltrato 
infantil? 
 
Los modelos explicativos desde los que realizamos nuestras 
investigaciones giran en torno a la Teoría del Apego, y la teoría de la 
Coerción Social. El niño y la madre modulan sus conductas para 
hacerlas funcionales, el impacto en el niño ante una respuesta 
insensible por parte de los cuidadores le produce una inseguridad  muy 
alta, aprende que no puede esperar mucho de las relaciones con los 
adultos y este patrón de relación lo generaliza a otras situaciones. El 
niño puede responder a la interacción social con conductas muy 
agresivas y exigentes o por el contrario conductas pasivas y  de 
evitación del contacto social. 
 
¿Qué tareas desarrolla el profesional en la valoración de la 
desprotección?, ¿En cuáles de estas tareas deben centrarse los 
profesionales adscritos a los Servicios Sociales de Base?  
 
Creo que debemos diferenciar entre la valoración que sirve para 
enfocar la atención terapéutica a la familia, de la valoración que intenta 
predecir en qué medida la situación de maltrato puede volver a 
producirse. El profesional debe trabajar con hipótesis, buscar la 
información que le permita avalar las hipótesis de las que está 
convencido y también información que las contradiga.  

                                                 
1 www.uv.es/~agrefa/index.htm 

La intervención en protección infantil en las situaciones de riesgo requiere de un desarrollo metodológico y de una 
conceptualización específica, así como de herramientas de aplicación operativas y homologadas. La valoración de la desprotección 
infantil constituye un eje de trabajo fundamental para profesionales y especialistas de los Servicios Sociales que requiere formación 
y contraste de los avances teóricos y prácticos desarrollados en este ámbito de intervención. 
 
Enmarcado en Plan de Formación Interna de Agintzari se ha desarrollado durante los días 19 y 20 de Mayo un curso sobre 
“Valoración de la Desprotección Infantil” impartido por Sandra Simó Tefuel, profesora de la Universidad de Valencia. En la 
acción formativa han participado profesionales de los servicios  y equipos psicosociales y socioeducativos de Agintzari. 
 
La organización de este curso responde a la necesidad de que los y las profesionales desarrollen competencias clave de carácter 
metodológico relacionadas con el conocimiento, actualización  y aplicación de herramientas, en este caso del ámbito de la 
valoración de la desprotección infantil. 
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Es un proceso complejo  hay que tener en cuenta no sólo las necesidades 
no cubiertas del menor, sino los recursos de apoyo con los que cuenta la 
familia, los factores de protección y dejar claro lo antes posible a la familia 
la responsabilidad sobre el bienestar de sus hijos, de forma que la familia 
también participe, incluso en este proceso de valoración. 
 

Familiari emandako arreta terapeutikoa 
bideratzeko erabiltzen den balorazioa, eta tratu 
txarraren errepikatzeak iragartzen duen 
balorazioarekin bereizketan egin behar dira. 

 
¿Cuáles son las  condiciones que asegurarán la eficacia en los 
procesos de valoración? 
 
Existen dos culturas de evaluación enfrentadas: una corriente más clínica, 
creativa e individualista, centrada en el caso único que rechaza 
procedimientos estandarizados por considerar que clasificar a las familias 
y los menores en categorías pueden estigmatizarlos. Por otro lado una 
aproximación alternativa de tipo empírico, que confía en la estandarización 
de los procedimientos y en las conclusiones estadísticas, como una vía 
para alcanzar un mayor grado de objetividad en la valoración.  Los 
protocolos y las pruebas empíricas sirven para guiar el proceso de 
valoración y apoyar el sentido común del profesional. Hay que tener en 
cuenta que valorar el daño emocional y sus consecuencias resulta más 
difícil que valorar una situación de maltrato físico. Además en muchas 
ocasiones los tipos de maltrato se producen conjuntamente.  Los 
profesionales comparten  la necesidad de ser certeros con las 
valoraciones realizadas y esta necesidad esta creando una cultura proclive 
a la mejora de los procesos de valoración. 
 
¿Cuáles son las dificultades que se han identificado en los procesos 
de valoración y toma de decisiones ante las situaciones de 
desprotección infantil? 
 
Fundamentalmente citaría cinco aspectos: 
 

�  La necesidad de diferenciar “Valoración del Riesgo” y “Evaluación 
de la Familia”. 
 
 �  La no existencia de una terminología común en relación a la 
valoración de la desprotección. 
 
�  Los problemas metodológicos en relación a la fiabilidad1 y validez2 
de los instrumentos de valoración del riesgo. 

 

�  Los problemas burocráticos, organizacionales y 
personales a la hora de generalizar procedimientos de 
valoración. 
 
�  Los aspectos éticos y legales que dificultan la toma de 
decisiones.  
 

Por otra parte, para evitar el sesgo del profesional ante la tarea 
de valorar , deben darse una serie de condiciones. En primer 
lugar que los profesionales responsables de los expedientes de 
protección tengan experiencia y recorrido en el trabajo directo 
con familias en dificultad. Son necesarios  instrumentos 
validados y consensuados que aporten apoyo empírico. 
También es oportuno dotarse de estructuras (equipos) que 
avalen y sirvan de contraste a los profesionales. Por último 
añadiría que la supervisión suele ser un recurso de gran ayuda 
ante las barreras emocionales y personales con las que nos 
encontramos en estos procesos, hay que tener en cuenta que 
son decisiones de envergadura que tienen influencia en la vida 
de unas personas. 
 

Prozesu hauetan aurkitzen ditugun oztopo 
emozional eta pertsonalen aurrean, balio 
handiko laguntza izaten da ikuskapena. 
 
Por último Sandra, que líneas de investigación se están 
promoviendo en el ámbito de la valoración de la 
desprotección, qué conclusiones de la investigación 
merecen ser diseminados como buenas prácticas en los 
Servicios de Protección. 
 
Aunque sean propuestas que parecen superadas o recurrentes 
se sigue insistiendo en la línea de prevención y de la 
colaboración interinstitucional (social, sanitaria, educativa...). 
Destacaría del modelo anglosajón la necesidad de hablar con 
los padres afectados, planificar e implicar la colaboración de los 
padres desde el proceso de valoración, qué cambios se espera 
que se produzcan y los apoyos previstos.   
 

Desde el espacio que nos brinda este Boletín queremos 
agradecer a Sandra su aportación y su esfuerzo en 
transmitirnos su experiencia en el ámbito de la 
desprotección infantil. 

 
Glosario 
1.- Fiabilidad el grado en que una medida particular produce 
resultados consistentes.  
2.- Validez el grado en que un instrumento puede clasificar o 
categorizar adecuadamente a una familia en una escala de 
niveles de riesgo.   
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La postadopción en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco: claves para 
un abordaje estratégico  

El pasado mes de mayo se presentaron públicamente los resultados 
de la primera investigación sobre el fenómeno de la postadopción en 
la Comunidad Autónoma Vasca. El estudio, ha sido realizado por 
Área 3 Consultoría Social de Agintzari y subvencionado por la 
Dirección de Bienestar Social del Departamento de Vivienda y 
Asuntos Sociales de Gobierno Vasco. De este trabajo, destaremos 
entre otras, los siguientes conclusiones: 
 
�  La adopción es un fenómeno social que ha sufrido un incremento 
considerable. En los últimos diez años se ha multiplicado por cinco. 
En el año 2004, la población adoptada en la Comunidad 
Autónoma Vasca, asciende a 2.224 menores, de los cuales el 75% 
proceden de adopción internacional. En torno a 1.900 son las 
familias que están aportando nuevas oportunidades de convivencia, 
vinculación y desarrollo a esos menores. La población infantil 
adoptada en adopción internacional supera en un 15 % el total de 
población infantil protegida por los Servicios de Infancia de las tres 
Diputaciones Forales de la Comunidad Autónoma Vasca y en más de 
un 200% a los menores en acogimiento residencial.  
 
�  El sistema de idoneidad para la adopción deberá evolucionar hacia 
una sistema de capacitación parental donde la formación se 
constituya en el eje vertebrador de la idoneidad. Una formación 
especializada y adecuada a las diferentes necesidades de los 
adoptantes que les devuelva la responsabilidad y el protagonismo. 
Los adoptantes precisan formación en diferentes niveles y 
momentos: una formación parental básica integrada como punto de 
partida, que dé paso a una optimización y posterior profundización. 
 

�  El cambio cultural en torno a la adopción tendría que incidir en 
visibilizarla como un derecho y una medida de protección para 
aquellos niños y niñas en situación de abandono. Es preciso centrar 
la adopción en la satisfacción de las necesidades de los niños y las 
niñas, únicos sujetos legítimos de dicho derecho. La materialización 
de este principio hará que la adopción evolucione hacia una mayor 
transparencia y apertura del proceso, con una mayor implicación y 
participación de los protagonistas en todas las partes del proceso.  

La adopción no puede ser un derecho de los adultos ni un bien de 
consumo inmediato para estos. 
 
�  Será preciso generar un sistema de apoyo a la postadopción que 
satisfaga el previsible incremento de demandas en este ámbito. El 
crecimiento de momento constante de la población de niños y niñas 
adoptadas y el conocimiento en torno a las dificultades inherentes al 
proceso de crianza e integración. Adoptiva hace prever un aumento 
de las demandas de apoyo. Las adopciones truncadas o no llevadas 
a término empezarán a aflorar en los próximos años y probablemente 
se precisen de dispositivos especializados de protección. 
 
�  Avanzar en las relaciones entre los diferentes protagonistas de 
la adopción de forma que sea posible una cooperación bajo el 
principio del supremo interés del niño y de la niña adoptada.  
 
�  Potenciar la Investigación , la formación y el reciclaje a fin de 
profundizar en el conocimiento de este fenómeno social que sigue 
siendo desconocido. Será necesario caracterizar cuantitativa y 
cualitativamente a la población adoptada y adoptiva para prevenir 
situaciones de riesgo. 
 
Con todo ello, el reto social en esta materia plantea desfocalizar el 
debate de la adopción de los espacios preadoptivos, hacia la 
centralidad del niño y de la niña adoptada: deberá abandonar los 
mitos y prácticas de la vieja cultura del incógnito, de la invisibilidad, 
del bebé sano y acorde a los deseos - y a veces fantasías- de los 
adultos, para encaminarse hacia una renovada cultura de la apertura, 
de la revelación, del respeto por la historia de vida y los orígenes y la 
aceptación incondicional de niños y niñas de todas las edades 
dañados por el abandono, la institucionalización y otras 
circunstancias. 
 

Más Información 

Proyecto de Innovación Adoptia, en www.agintzari.com 
 

 

Curso “Intervención en el aula ante los problemas emocionales y de 
comportamiento” para profesorado. 
El Plan Garatu 2005-2006 (www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net). para la 
formación del profesorado de niveles no universitarios de la 
Comunidad Autónoma Vasca, promovido por el Departamento de 
Educación, Universidades e Investigación de Gobierno Vasco, gira en 
torno a cuatro líneas de actividad formativa. 
 
Dentro de este Plan, Agintzari impartirá en Bilbao a partir del próximo 
mes de noviembre el curso “Intervención en el aula ante los 
problemas emocionales y de comportamiento”, cuyo diseño 
contempla los siguientes contenidos:  
 

�  Etiología de los trastornos emocionales y de conducta del niño o la 
niña socialmente desfavorecido.  
� El papel del vínculo y el apego. 
� Manifestaciones y evolución de los trastornos emocionales y de 
conducta. 
� La resiliencia como fuerza de reparación de daños y trastornos. 
� Paradigmas de la intervención educativa con el alumnado 
emocionalmente herido y en situación de vulnerabilidad. 
 
Mas información, contactando por e-mail en la dirección 
begonaguijarro@agintzari.com 
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La Cita 

Jornadas Técnicas Adoptia: Nuevos Paradigmas en la Postadopción. 
 

 

Mã Jesús Montané, Responsable del 
Servicio de Adopción y Protección de 
la Dirección  General de Acción Social 
del Menor y de la Familia del Ministerio 
de  Trabajo y Asuntos Sociales; 
Trinidad Crespo, Jefa del Servicio de 
Adopciones de la  Consejería de 
Bienestar Social de la Generalidad 
Valenciana y Javier Mugica, psicólogo 
de ARLOBI, Servicio de Atención 
Psicosocial de Agintzari S.Coop. de 
Iniciativa Social, junto a responsables 
públicos y otros expertos del ámbito 
nacional y autonómico, en el campo de 
la adopción infantil, participarán 
durante los días 21 y 22 de octubre, 
en el Palacio Euskalduna de Bilbao, en 
las jornadas organizadas por Agintzari 
S. Coop. de Iniciativa Social, sobre los 
nuevos paradigmas en la 
Postadopción. 

Estas jornadas, dirigidas a los Padres y madres de 
familias adoptivas, Profesionales Técnicos  de la 
Administración, Asociaciones de Adoptantes y otros 
profesionales del ámbito de la adopción, tienen como 
objetivos: 

�  Promover un espacio de encuentro, comunicación y de 
colaboración  entre los agentes y protagonistas 
implicados en la Postadopción. 

�  Favorecer la reflexión en torno a las claves y los retos 
de la postadopción para los diferentes agentes. 

 �  Intercambiar experiencias, documentos y 
conocimientos en torno a la Postadopción.  

 

Más información 

www.agintzari.com  

 
 

El Libro  La Web 

Piruletas de Filosofía Colegio de Educadoras y Educadores 
Sociales del País Vasco. 

 

Colección  de 
libros realizada 
por Brigitte Labbé 
y Michel Puech,  
en la que se 
ayuda a los niños 
y las niñas a  
reflexionar, de una manera amena, 
clara y divertida, sobre algunas de 
las preguntas más importes que se 
nos plantean a lo largo de nuestra 
infancia.  
 

Datos técnicos 

Título de la colección: Piruletas 
de Filosofía 

Autores: Brigitte Labbé y Michel 
Puech 

Publicación: Madrid: Ediciones 
S.M., 2002 – [2004] 

Lengua: Castellano 

Títulos publicados: 

- Aprovechar el tiempo, 
perder el tiempo. 

- El trabajo y el dinero. 

- La guerra y la paz. 

- La vida y la muerte. 

- Los chicos y las chicas. 

- De verdad y de mentira. 

- El bien y el mal. 

- La justicia y la injusticia. 

- La belleza y la fealdad. 

- La violencia y la no 
violencia. 

- La naturaleza y la 
contaminación. 

- Los pequeños y los 
mayores. 

 

 

www.ceespv.org/ 

Sitio Web oficial del Colegio de Educadores y Educadoras Sociales 
del País Vasco, en el que sus visitantes podrán encontrar información 
de utilidad sobre este colegio profesional, de reciente creación, así 
como de los servicios que ofrece a sus colegiados, publicaciones y 
una sección denominada Punto de Información, con Enlace, Noticias 
e información sobre Cursos y Jornadas de interés. 

 


